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Bogotá, D.C., XXX de XXXX de 2022



Señores
XXXXXXXXXXXXXXXX
Bogotá, D.C.


Asunto: Plazo para dar respuesta de fondo


Respetado XXX:
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Descripción generada automáticamente con confianza baja]La Unidad de Gestión del Fondo Financiamiento de la Infraestructura Educativa (UG-FFIE) ha recibido sus peticiones con radicados Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) FIE2022ER0XXX, FIE2022ER0XXX, FIE2022ER0XXX  del pasado XX de XXXX de 2022, en las que solicita información sobre XXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Le informamos que teniendo en cuenta que es necesario determinar de manera inequívoca los componentes técnico, jurídico y financiero de sus peticiones, y dada la magnitud de la información  que involucra varias coordinaciones regionales de la UG- FFIE, la respuesta le será entregada el XXXX de XXXX de 2022.

Lo anterior conforme lo establecido en el parágrafo del artículo 14 y artículo 32 de la Ley 1755 de 2015, "por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.


Atentamente,
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